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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
 
D. JULIO CESAR MARTÍN GARCÍA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE PERALEDA DE LA MATA (CÁCERES) 
 
 
Advertido error material en la Resolución de Alcaldía 2026-0250 DE 11 de Junio de 2026 por la 
que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos al proceso selectivo de socorrista, 
convocado por este ayuntamiento en virtud de Decreto de Alcaldía 2026-223 de 27 de mayo de 
2026, al consignar en el Anexo I el apellido de uno de los postulantes.  
 
Visto lo que antecede, y en base a las facultades que la legislación de Régimen Local me 
confiere al efecto,  

RESUELVO 
 
PRIMERO.- Proceder a la rectificación del contenido del Anexo I que señala el resuelvo primero 
de la Resolución 2026-0250 de 11/06/2026 precitada en los siguientes términos:  
 

Donde dice:  
 

ANEXO I. LISTA DEFINITIVA DE CANDIDATOS ADMITIDOS SOCORRISTAS PARA LA PISCINA 
MUNICIPAL DE PERALEDA DE LA MATA TEMPORADA DE BAÑOS 2026 

 
 

ANEXO I. a) LISTA DEFINITIVA DE CANDIDATOS ADMITIDOS  
 

Nº REGISTRO 
ENTRADA 

NOMBRE Y APELLIDOS NIF SITUACIÓN  

2026-E-RC-1047  
03/06/2026 

MARTÍN ALONSO MORGADO  *****622L ADMITIDO 

2026-E-RC-1060 
04/06/2026 

MARINA DÍAZ RUBIO  *****183C ADMITIDO 

2026-E-RE-118 
04/06/2026 

JAIME REYES FELIPE  *****216V ADMITIDO 

2026-E-RE-119 
04/06/2026 

DIEGO ÁLVAREZ MEANA  *****390Q ADMITIDO 

2026-E-RC-1077 
04/06/2026 

JESSICA BARQUILLA FERNÁNDEZ  *****532D ADMITIDO 

 
 
        Debe decir: 
 

 
ANEXO I. a) LISTA DEFINITIVA DE CANDIDATOS ADMITIDOS  

Nº REGISTRO 
ENTRADA 

NOMBRE Y APELLIDOS NIF SITUACIÓN  

2026-E-RC-1047  
03/06/2026 

MARTÍN ALONSO MORGADO  *****622L ADMITIDO 

2026-E-RC-1060 
04/06/2026 

MARINA DÍAZ RUBIO  *****183C ADMITIDO 

2026-E-RE-118 
04/06/2026 

JAIME JIMENEZ FELIPE  *****216V ADMITIDO 

2026-E-RE-119 
04/06/2026 

DIEGO ÁLVAREZ MEANA  *****390Q ADMITIDO 

2026-E-RC-1077 
04/06/2026 

JESSICA BARQUILLA FERNÁNDEZ  *****532D ADMITIDO 

 



 
 
 

Ayuntamiento de Peraleda de la Mata 
 
 

 

Ayuntamiento de Peraleda de la Mata (Cáceres) 

Plaza de España, 1, Peraleda de la Mata. 10335. Cáceres. Tfno. 927559005. Fax. 927559227 

 

 
SEGUNDO.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Perfil del Contratante del 
Ayuntamiento de Peraleda de la Mata alojado en la Plataforma de Contratos del Sector Público 
para su conocimiento y efectos de notificación colectiva, otorgando la oportuna publicidad.  
 
TERCERO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 
Peraleda dela Mata en la próxima sesión ordinaria que se celebre, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 42 del ROF. 
 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en Peraleda de la Mata, a la fecha de la firma 
electrónica. Por la Secretaria-Interventora, Dña.  Maria Aránzazu Álvarez Moreno, se toma 
razón para su transcripción en el Libro Electrónico de Resoluciones a los solos efectos de 
garantizar su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el artículo 3.2 e) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo (DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL 
MARGEN, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del Sector Público BOE de 2 de octubre). 

 
 


